
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo-Córdoba, 04 de noviembre de 2021, señor 
juez, doy cuenta a usted del anterior memorial presentado por el doctor, CARLOS 
MANUEL SARMIENTO VILLAREAL, como apoderado judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia.- Al Despacho para que PROVEA. 
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Solicita el doctor, CARLOS MANUEL SARMIENTO VILLAREAL,  apoderado judicial 
de la parte demandante en el asunto de la referencia, se profiera un nuevo oficio 
dirigido  a AGUSTIN CODAZZI de la ciudad de Montería, solicitando la certificación del 
avaluó catastral del inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 143-42764 de 
propiedad de la demanda CARMEN CECILIA PETRO SALGADO, ya que dicha entidad se 
ha negado a recibirlo indicando  que el predio no está inscrito en esa entidad y se niegan a 
expedir la certificación indicando lo anterior.  
 
Analizado  el expediente  digital, se advierte que fue  expedido  el oficio No. 00633 de fecha 
marzo 18 de 2019 dirigido al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, solicitando  la 
certificación del avalúo catastral del inmueble  de propiedad de la  demanda CARMEN 
CECILIA PETRO SALGADO,  oficio recibido por  el apoderado judicial de la parte 
demandante,  sin evidencia de respuesta por parte de la entidad, razón por la cual   el 
despacho accederá a lo solicitado y expedirá  un nuevo oficio. 
 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
  

 
EXPEDIR nuevo oficio  dirigido  al Instituto  AGUSTIN CODAZZI de la ciudad de Montería, 
solicitando la certificación del avaluó catastral del inmueble distinguido con Matricula 
Inmobiliaria No. 143-42764 de propiedad de la demanda CARMEN CECILIA PETRO 

SALGADO, identificada  con la Cédula de Ciudadanía No.  26.175.324, a través del 
correo institucional del despacho a la dirección de correo electrónico: 
judiciales@igac.gov.co. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

Juez  
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YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 
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